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WSTO:
La presentación efectuada por los consejeros estudiantiles del Movimiento de

Base de Agronomía y la Secretaría de Extensión del Centro de Estudiantes, referida
declarar de Interés Institucional la "7° Jornada Nacional de Forrajes Conservados" que
se realizará los días 27 y 28 de Abril del corriente año en la Estación Experimental
Agropecuaria - INTA Manfredi.

CONSIDERANDO:
Que dicha actividad será una instancia de capacitación y demostración a

campo para estudiantes de agronomía.

Que es primordial que la Institución fomente la realización de eventos
académicos propuestos por los estudiantes.

Que estas instancias de formación nos brindan herramientas para entender y
analizar la actualidad del sector rural.

Que como estudiantes entendemos la importancia de nutrirnos de experiencias
prácticas a campo vinculándonos con el medio agropecuario, y es este tipo de
actividades las que nos permiten acercarnos a observar la realidad del campo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el proyecto de resolución presentado por los
Consejeros del Movimiento de Base de Agronomía y la Secretaría de Extensión del
Centro de Estudiantes y en consecuencia declarar de interés institucional "7° Jornada
Nacional de Forrajes Conservados" que se realizará los días 27 Y 28 de Abril del
corriente año en la Estación Experimental Agropecuaria - INTA Manfredi.

ARTICULO 2°: Otorgar los créditos correspondientes a los estudiantes que
participen en dicha actividad a fin de poder acreditarlos para la Formación Integral.

ARTICULO 3°: Por mesa de entradas, comuniqúese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaria de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
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ANO DOS MIL DIECISEIS.
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